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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, con la presente demanda, se 

presentó solicitud de medidas cautelares. 

 

En la fecha, 12 DE DICIEMBRE DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo 

pertinente. 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

Manizales -Caldas-, treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2009-00066-00 

DEMANDANTE  : BANCO CAJA SOCIAL 

DEMANDADO  : JORGE HUMBERTO CARMONA GUARIN 

 

 

Auto I. # 053-2023 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, al encontrarse ajustadas a derecho al tenor de 

lo dispuesto en los arts. 593 y 599 del CGP, se decreta la siguiente medida cautelar: 

 

El EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que el demandado JORGE HUMBERTO 

CARMONA GUARIN identificado con C.C. 75.032.599, posea en cuentas corrientes, de ahorros, 

inversiones, depósitos a término, certificados de depósitos a término, cuentas de ahorro de 

tramite simplificado - CATS o cualquier otro título o producto bancario o financiero, en la 

entidad financiera BANCO FALABELLA. 

 

Se limita la medida en la suma de $600.000.000,oo, de acuerdo con lo estipulado en el numeral 

10° del art. 593 del CGP. 

 

Por la Secretaría del Despacho se librará el oficio respectivo a la entidad financiera indicada; y, 

será remitido directamente al correo electrónico de ésta. 

 

Los datos para la consignación son los siguientes: 

 

CÓDIGO DEL JUZGADO : 170012031002 

RADICADO   : 17-001-31-03-002-2009-00066-00 

DEMANDANTE   : BANCO CAJA SOCIAL 

     NIT. 860.007.335-4 
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DEMANDADO   : JORGE HUMBERTO CARMONA GUARIN 

     C.C. 75.032.599 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 005 

DEL 31 DE ENERO DEL 2023 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Alberto R.. Of/May 

Firmado Por:

Jose Eugenio Gomez Calvo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Manizales - Caldas
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